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 AGRUPACIÓN EÓLICA, S. L.

Sociedad unipersonal
Reducción de capital

De conformidad con lo previsto en el artículo 40.º de 
los Estatutos sociales y en el artículo 81 de la Ley de 
Sociedades de Responsabilidad Limitada, se comunica a 
los acreedores sociales, a los efectos del ejercicio del 
derecho de oposición en los términos legalmente estable-
cidos, que la Junta General de Socios de Agrupación 
Eólica, Sociedad Limitada Unipersonal, celebrada el 15 
de septiembre de 2004 acordó reducir el capital social en 
la cantidad de quince millones de euros con la finalidad 
de restituir aportaciones al socio único.

Madrid, a 17 de septiembre de 2004.–Enrique Albiol 
Pau, Presidente del Consejo de Administración.–43.959. 

 ALICANTINA CLA, S. L.
(Sociedad absorbente)

ALICANTINA DE AUTOMOCIÓN, S. L. 
(Sociedad escindida parcialmente

y sociedad absorbida)

EASTERN REAL ESTATE, S.L.U. 
(Sociedad absorbida)
Anuncio de escisión-fusión

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 242 
y 254 de la Ley de Sociedades Anónimas y disposi-
ciones concordantes, por remisión del artículo 94 de 
la Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada, 
se hace público para general conocimiento:

1. Que en virtud de las decisiones de socio único 
y de la junta general de socios de las sociedades Ali-
cantina Cla, Sociedad Limitada, Sociedad Uniperso-
nal, Eastern Real Estate Group, Sociedad Limitada, 
Sociedad Unipersonal y Alicantina de Automoción, 
Sociedad Limitada celebradas el día 30 de junio de 
2004, fue aprobada la escisión parcial de la sociedad 
Alicantina de Automoción, Sociedad Limitada, resul-
tando beneficiaria de dicha escisión la sociedad de 
nueva creación que será denominada «Multichapa-
Workshop, Sociedad Limitada». La rama de activi-
dad objeto de escisión está constituida por la activi-
dad de taller de reparación y montaje de toda clase de 
vehículos, maquinaria, herramientas, repuestos y ac-
cesorios de tipo industrial, comercial, agrícola y tu-
rismo. Dicha escisión parcial, que implica una reduc-
ción de capital social y de reservas en la sociedad 
escindida, fue aprobada con las menciones recogidas 
en el proyecto de escisión-fusión redactado y suscrito 
por los órganos de administración de cada una de las 

sociedades implicadas en la operación, que fue depo-
sitado el 10 de agosto de 2004 en los Registros Mer-
cantiles de Alicante y de Albacete. Asimismo, se 
aprobó como balance de escisión el cerrado a 31 de 
diciembre de 2003. A cambio del patrimonio recibido 
de la sociedad escindida, fue dotado el capital social 
y la prima de asunción por reserva de escisión de la 
sociedad de nueva creación Multichapa-Workshop, 
Sociedad Limitada en los términos referidos en el 
proyecto de escisión-fusión.

2. Que en virtud de las decisiones de socio único 
y de la junta general de socios referidas, fue aprobada 
la fusión por absorción en virtud de la cual la socie-
dad Alicantina Cla, Sociedad Limitada Sociedad 
Unipersonal absorbe a las sociedades Eastern Real 
Estate Group, Sociedad Limitada, Sociedad Uniper-
sonal y Alicantina de Automoción, Sociedad Limita-
da. Dicha fusión por absorción fue aprobada con las 
menciones recogidas en el proyecto de escisión-fu-
sión arriba mencionado. Asimismo, se aprobó como 
balance de fusión, en todos los casos, el cerrado a 31 
de diciembre de 2003. A cambio del patrimonio reci-
bido de las sociedades absorbidas, ha sido incremen-
tado el capital social y la prima de asunción de Ali-
cantina Cla, Sociedad Limitada, Sociedad 
Unipersonal, todo ello en los términos expuestos en 
el proyecto de escisión-fusión.

De conformidad con el artículo 242 de la Ley de 
Sociedades Anónimas, a que remite el artículo 94 de 
la Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada, 
se hace constar el derecho que asiste a los socios y 
acreedores de obtener el texto íntegro de los acuerdos 
de escisión-fusión adoptados y de los balances de 
escisión y de fusión. Según establece el artículo 243 
de la Ley de Sociedades Anónimas, por la menciona-
da remisión, los acreedores de cada una de las socie-
dades que participan en la operación de escisión-fu-
sión referida podrán oponerse a las mismas, en el 
plazo de un mes a contar desde la fecha de publica-
ción del último anuncio de los acuerdos arriba indica-
dos, en los términos previstos en el artículo 166 de la 
citada Ley.

Se hace constar expresamente que, al ser todas las 
sociedades intervinientes en las escisión-fusión, so-
ciedades de responsabilidad limitada, no ha sido 
preciso la intervención de experto independiente para 
la valoración del patrimonio escindido y absorbido, 
según el caso.

En Alicante a 6 de septiembre de 2004.–El Admi-
nistrador Único de Eastern Real Estate Group, Socie-
dad Limitada, Sociedad Unipersonal. Dña. Josefa Ji-
ménez Marco.–El presidente y el Secretario del 
Consejo de Administración de Alicantina Cla, Socie-
dad Limitada, Sociedad Unipersonal. D. Rafael To-
rrecillas Sorio y Dña. Josefa Jiménez Marco. –El 
Presidente y el Secretario del Consejo De Adminis-
tración de Alicantina de Automoción, Sociedad Limi-
tada. D. Rafael Torrecillas Sorio y Dña. Josefa Jimé-
nez Marco.–42.992. y 3.ª 22-9-2004 

 APARCAMIENTOS MALLORQUINES 
SEGUNDOS, SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta General Extraordinaria

Se convoca a los titulares de acciones de la entidad 
«Aparcamientos Mallorquines Segundos, Sociedad Anó-
nima», a la Junta General Extraordinaria, que tendrá lu-
gar en el apartahotel Fontanellas Playa, sito en la calle 
Carabela, sin número, de esta ciudad, el próximo día 20 
de octubre del corriente año, a las trece horas, en primera 
convocatoria, y al día siguiente a la misma hora, en se-
gunda convocatoria, para tratar el siguiente

Orden del día

Primero.–Elección y nombramiento de nuevo Conse-
jo de Administración, por finalización del plazo estable-
cido.

Palma de Mallorca a, 8 de septiembre de 2004.–Presi-
dente del Consejo de Administración, José María La-
fuente López.–43.482. 

 APARCAMIENTOS MALLORQUINES, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta General Extraordinaria

Se convoca a los titulares de acciones de la entidad 
«Aparcamientos Mallorquines, Sociedad Anónima», a la 
Junta General Extraordinaria, que tendrá lugar en el apar-
thotel Fontanellas Playa, sito en la calle Carabela, sin 
número, de esta ciudad, el próximo día 20 de octubre del 
corriente año, a las doce horas en primera convocatoria, 
y al día siguiente, a la misma hora, en segunda convoca-
toria, para tratar el siguiente

Orden del día

Primero.–Elección y nombramiento del nuevo Consejo 
de Administración, por finalización del plazo establecido.

Palma de Mallorca, a 8 de septiembre de 2004.–Presi-
dente del Consejo de Administración, José María La-
fuente López.–43.483. 

 AROL 3, S. L.

Edicto

Doña Purificación Fernández Suárez, Secretaria Judicial 
con destino en el Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 37 de Madrid.

Por el presente se convoca judicialmente Junta Gene-
ral Extraordinaria de Accionistas de la entidad mercantil 


